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-·. í CIUDADANOS DIPUTADOS: . 

Al inaugurar el ct'iarto y últim; , período · 
de nuestros trabajos legislativos, ,me cabe la · 
honra de informaros sobre ·el estado que guar
da la administración pública, · satisfecho por 
que puedo presentar á vuestra vista un cua
dro <;i~e, si no ll~ga á la perf~cci6n q~e ~odos 
amb1monamos, a 10 menos no · contiene ]as 
escenas desconsoladoras de disturbios políti
cos é intei;tino's, de descontento y desconfian
za de los gobernados, de autoridades venales 
y con-ompi<las, de penmía y desfalco 'en ]as 
arcas del tesoro; pero ni aun de serios obstá
culos en el porvenir, para .Ja marcha regula
rizada y tranquila de Joi; asuntos que con
éiemen al buen gobierno de ]os pueblos de 
Hidalgo. . 

Así, se han sostenido y consoliduclo las re· 
laciones que tiene el E1:1tado con los demás 
de la Feü ' .. aci6n y con el Centro, dirimién
dose las diferencias meramente privadas que 
en remotos casos se han suscitado entre los 
vecinos de lugares limítrofes, por los medios 
que la prudencia aconseja, aunque sin reba
jar ni menoscabar en lo más mínimo la dig· 
ni.dad y el decoro del Gobierno. · 
Se ha pensado mantener la confianza públi-

ca y el bienestar de los pueblos, garantizan-
. do la vida é intereses de sus habitantes, vi

gilándose sin cesar los caminos, persiguién
dose sin descanso á los ~a1bechores y exci
tando a las autoridades para que en las po
blaciones gocen los individuos de todas las 
·prerrogativas que las leyes ·}es otorgan; con-
siguiéndose por este medio, con ·muy pocas 
excepciones, que á la sombra benéfica de la 
paz que se ha cimentado en la República, en 

· esta entidad federativa, el comercio y la agri
. cultura se ensanchen y desarrollen; que la 
minería, fuente principal de·su riqueza, re
ciba poderosos impulsos, que hacen entre-

. , ver una .época nada lejana de prosperidad y 
. abundantes :productos para los que han in
".'ertido su capital y sus afanes da fargos años 
. en tan arriesgadas especulaciones, y que se 
advierte en lo general ese entusiasta movi
miento del trabajo qne haciendo felices á los 
asocjados, elev;ará al país á un lugar promi
nente entre las .demás Naciones, dándole un 
1:iombr~ ·glorioso y respetado. · 

.1 Las mejoras materiales nó han sido desa
tendidas, y en los últimos meses se han 11e
vado á cabo algunas cuya importancia las 
hace dignas de mencionarse. En los distritos 
de Ixmiquilpan y Zacnaltipan se concluyeron 
dos puentes que hacen fáciles las comunica
ciones antes penosas y con: frecuencia inte
rrumpidas en la estación de las aguas: en 
Tula y Huichapan se abrieron _dos hermosas 
calzadas que embellecen las 'poblaciones y 
dan comodidad á los vecinos; en otros loo-a
res se han repuesto los edificios municip~es 
y las cárceles, y en algunos, los locales des
tinados á las escuelas han sufrido modifica
ciones que eran indispensables por el crecido. 

· número de alumnos que concurren á esos es· 
· tablecimientos, y para ' adaptarlos á las !"e~ 
glas de la higiene y de la pedagogía. . 

Se concluyó la reconatrucción de las líneas 
telegráficas del · Mezquital y la llamada de 
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Orient~. esta11do pr6ximos a terminan¡e Jos 
trabajos en la oe la Huasteca, Jogránilose 
qu :- en la presente temporaria ele IJnvias no 
f¡e lrnyan da1lo cai.¡os ele largas i11terrupcio
nes qne entorpecieran e· servic·io. 

f-:lwunda111lo lo!' altoi; propósitos que guia- • 
ron á eRta Cámara al expedir el IJeereto nú
mHro 584. que puso á cargo riel Ejecutivo 
del Esti11Jo la i11stnwción púlilica, se formó 
el R"glamento res¡w<'tivo, en el que Re han 
pror:nrado comprt>uder tuc1os los casos qne 
puetlan prese11tarsn en la práctica. señalando 
los req11ii:;itos gne cieban tener los directores 
de las e~cnelaH públicas, laH cansas de sn re- · 
mo1·.ión, sus facnltades y obligaciones, las <le 
los l rn~rec:tores <le las Zonas, de Jos ,Jefes po 
lítif'us y demás autori1la<les; se establecen las 
reglas para los exámenes profesionales ó <le 
otras moterias y pa,ra la incorporación al Ins-· 
tituto Científico y Literario, de los estable
cimientos particulares de educación. 

Aplicando estas.disposiciones se hlln remi
tido por los I rnipectores del ramo las noticias · 
é iuformes que están obligaclos á rendir,. y 
en la seceión respectiva se hace la concen· 
tración de estos datos para form~r un cua
dro general que den;nestre el adelanto obte
nitlo en este iamo <le la aclministración, . al 
qne el Gobierno dedica preforeutemente sus 
atenciones. . : 
-· Con la autorizarla opinión de todos lo11 pro
fesor1::s de las escuelas del Estado, se hizo. la 
designación de textos para el estudio, de- . 
le;.mdo que sea nniforrnada la én·~eñanza. 
Elegirlos los que d~bei1 servir ·en lo suresivo, 
te ha hecho un pedido ele consideración y 
muy pronto serán repartidos á los estableci
mientos, tanto dichos lihros, como Jos mue
bles y útiles más nece~arios que se han man-
dado construir con tal objeto. . . · · 

Se aprobó igualmente, con las modificaci9- · 
nes que se juzgaran oportunas, el Reglamen
to interior•clel Instituto Científico y Literaiio 
que f .. rmó la Academia de profesores; y ha 
comer1zailo á regir desde el p1imero de Ju· . 
nio, contribnyendo sus disposiciones al mejor 
6rden del establecimiento, y al adelanto de 
los alumnos que en él reciben instn1cci6n. 

Ee ha enriquecido la biblioteca de dicho 
plantel con utt crecido número de volúmenes, 
y ]as clases se han dotado de nuevos apara- . 
f.os, útiles y libros, segun las indicaciones de 
los señores·profesores y del Director. 

El Gobierno se promete los mejorea resul
todos en los próximos exámenes, pues ha pal
pado el empeño y dedicación desplegados 
por el mismo seior Director y sus dignos 
colaboradores, en int.rorlucir la moralidad y 
disciplina. entre los alumnos, hacerle• agr~· 
dable el · estudio é impulsarlos al cnmph· 
miento Je sus deberes. · 

r f ' . .. • 
. I' • 

Para da.r una nueva organización á las 
fu(irza¡;¡ de Seguriclact Plihlica dd .El't<itlo, 
Y la cual consi1Itaré á YUPstrn hn11orabili
d11.d por medio de una i11idntiva de ll"y, el 
gobi.-rno ac':lba de recibir un rPgular nú
mero de armas y mu11icion<'s. con las cna· 
)es provená á las nPCesi.Jadps cie) mi •men-
to y estará prf'parado suficiPntPme11te pilra. / 
cualqnit>r emngencia, la cn:d co11 toda ./ 
lealtad, creo que e.; ahsolntamf' nte r emo· 
ta, dado el buen sentido ele Jos hijo:; del 
Estado, la paz de que dü:fruta el país en / 
g:P.ni>ral, y el hecho práctico i1~ las g:n·an- / 
trns de que sin distinción gozan los l"imla- ¡ · 
danns todos de esta entidad feclerativa. 

Me es grato informaros tambien qne eQi: 
debitlo acatamiento i\ las leyPs f..derales, 
se p,füctuaron con el mayor órclPn las Pleb
ciones de 1\fagistrarlos á la Suprema C<i>r· 
te de Justicia y de Diputados y Senaclore1 
al Congreso de la Unión. 

P111r lo que se relaciona con Ja Hacien
da del Estado, tengo el how.r de haceros 
sabn, que los impuestos l~gi1les en Pjerci
cio, han sido recaudados con rf'gnlarit.lad 
por los agentPs d·el ramo, llenando de una 
manera satisfactoria e] objf-ito 1le su ·crea· 
ción .. Los impue~tos directos, ai-;Í c11mó 
los rezagos cuantiosos de la misnu ha si
do enc.omendado su cobro á los jefes po
líticos de los Distritos, haciendo uso de 
la autorización que os serdsteis darme. 

Hasta hoy ha sido fructuoso el ' encargo 
dado á dichas autorida<le~, pues ha au

. meutado el producto, se ha.11 rAgulariza1lo 
los padrones de los contribuyentes, y se 
están citando á los que por circunstancias 

i indetnminadas no figuraban en el contin
gi>nte que á los ciudadanos ó vednos del 
Estado correspondfl satfr,facer para·· los 
gastos dfl la administración pública. Con 
tal medida, ·el ·ejecutivo, dentro de la.s 
prescripciones legales, ha podido aumen
tar los fondos de los municipios en gene· 
ral, cediéndoles la mitad de' los productos 
de rr.zagos de los impuestos directos y fa· 
cilitar con eIIo la. acción de las asambleas 
municipales en provecho de los pueblos 
que representan. 
. En materia de egresos, cábeme la hon
ra ele asf'guraros que han sido cubiertos 
los servicios de cada ramo con perfecta 
regularidad, sin perjuicio de las erogacio
nes elltraordinarias t:n el edificio del Ins
tituto Literario, en la Biblioteéa del mis
mo, en instrumentos científicos y de mú ... 
sica, libros de texto y otros útiles; así co
mo con el carácter de gastos accidentales, 
se ha seguido cubriendo el valor de las 
eatátuas que deben colocarse en el Paseo 
~e ~a Refürma dé la capital; el de los se-
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Uos nnifon?PS para las oficinas todas del 
Esta_rl11, el 1rnp1>l'tt-i. 1le la ll r p~iclacicíu por 
rerllhficar f'l Palacio del Gnbteruw lo em 
plNi.clo en r i>p .tl'il\!Íl)Ues del Presidio- en 
m11t'blHs y t'ttilPs paia varias oficinas' dd 
Estad11; fin s1rnl1fos de profosores de iu8 . 

trucdóu r11dinw11tal y primaria; en mue 
bles, lihrns Y. útiles para la!i escuelas que 
como s11stt-111Hhs por el Erta.lo, est:iu á 
cargo <l1·l G11hiernn; en reconstrucción 'de 
las líneas tde~nífi.ca!'!, en armamento y 
mnuiciones de guerra; en amortización ele 
1a <leuda en ge11eral, y otros muchos gastos 
que seria prolijo euume.rar. 

P11r la relacit)n sucinta ·que · acabais de 
oir. sf'ñores Diµutatlus, c11mprn11Llereis quo 
el Estado marcha á su adelantami1mto sin 
esfuerzo ni estrépito, y me es honroso 
pronrnteros f'll P.Ste acto solemne, qnA COU 
vm•.stra ayuda y Ja cfo los demas funciona
·rios qu..i forman los poderes superio,·es de 
esta parte •l ... Ja federación, akat:izaremos 
para el pueblo f'l grado de perfección po· 
afü],, en 1111f'stro modo · de ser político ·y 
·IOcial.-1 )JJE. . 

C. GoBERN .. rnoR:· 

Narla es más grandioso pára \1~ pueblo, donde 
germinan icleii.c; liberale11, que ver recompcn11ados "· 
tús :ifane!'I, ver realizada." sus esperauza11, creá11do· 
te· nn g<'bierno qne solltieuc siis derecho!'!, cuida 
au11 intereses y at.iPn<le 11in cet'&l' á su11 exigencias · 
J _n~C<'!lidade!I pública.". . . 

. Lisongero eic, por expresarme L'IÍ, la perspectiva · 
ql]e pre!IC\nta e11ta entidad federativa, en donde á 
la Mlmbra benefactora de la paz, se ejercen todas : 
las libertatle.-1 púhlica!i, y se aseguran 11U1 garantías 
individuales de donde nace la inpert.nrbable tran-
quilidad que reina en el ERtado. . . . 

· eon verdadi>ro benepláCito ha esc\)chado esta . 
H.º Cámara la relación que en vuestro mensaje 
habei11 hecho del e11t.ado que guardan los asuntos 
públicos de la actual 'administración, en ella se vé 
palpablemente que lejos de descuidarlos, 11e im
p11l11an, se fümentan y son atendidos con la prefe
rencia y remero que su misma importancia re
auieren. · 
· E!!ta H. Legislatura á la que tengo la honra de · 
pruidir, interpretando con fidelidad los 11entimien
tos del pueblo que legi,alativamente represento, os 
felicita, O. Gobernador, por el progreso y pro!'lpe
ridad á que 11in duda lleva.'lteis este E11tado, jóven 
aún, si perRis~iii como hasta aqui lo habeis hech" 
en el adt'lanto de lm1 ramos de la administración 
encomendados á vueRtra dirección; · 

Ardua por cierto es la tarea que tenéis ,qu.e 
continuar todavía en el desempeft.o de vuestro di- • 
ficil cargo¡ pero este H. Cuerpo es~ di.'ipues~ !
tomar ~¡ mayor ioteré11 en el estudio de las lDl· 

ciativas que el Ejecutif'o le presen~re~ coadyu
vando uf, y ~n la órbita de sus atribuciones, . al 
engrandecimienllo y felicidad del pueblo que re-
presenta. • 

No terminaré Señor Gobernador am hacer 
especial mención de la hacienda é ins~ucci~n p<i
bhca del Estado. Am boa ramos han mdo objeto de 

la.CJ" má.c; ,grandP~ atenciones p•>r parte del ~jPcnti
vo; y si hnnrosn e>' para él haher cnmpfüln con re· 
gulariclad y ex11ctit11<l tndns 1111s compromic;o~. sa
tii;factorio también le ei:; haber aumPut.aclo lcis 
reuta!'I clel Estado, lo qne i::e ha ll"vad•1 á pfe,..to sio 
perjuicio ni mcnoscabn 1!P. ningún co111rib11yente. 

PlansiblP, · ci1 igualmente, por toih1 conct>pt.oit., 
el ª"irluo Pmpt>ñn que habeis toma.do en €'1 d~~
arrnllo y propagación <le la ln;:trncción pftblira; 
atenrlit-nrlo con prt'forPncia á las necc~i<ladc~ qui 
ésh1 <leman.Ja. y nn omir.ieml11 tnPllio alan110 para 

1 • b 
aq11r 1a progrt>se y avance swmpre. 

Hab1!is cnmpre11cliilo hien C. Gobernador la im
portan !ia y alta l'ignifiración de la enseñf\nzii. Es
ta llevará á todas parte~ cfonile i1e extienda, la 
ini1t.rncción, y con esta el conocimiento de lr.s de· 
rechns y cfebere!'I <le los riurladano~. en lo q11e RI 
ba. .. a inconcuRamente el verdadero adelanto y Ce-
licid.ad de 1011 pnPblo!<. . , 

E.'lta H. Lt>gislat·1ra en cuya rPpre11entació~ · 
tengo e' honor de dirigiros la pa~abra, concl11yt .: 
por manifestar una. \"ez má.'! la gran sat.i!'lfw·ción : 
que en estoa solt-mneR momC'ntns exp<'rimenta. ai 
ver los afanP~'I y Pl'ÍUPTZ•ls <le! jefe del Ejo>rutivO: ' 
pnr elevar este rico y floreciente E~ta,lo de Hidal
go al bienestar y grauc.foza. ·de los pueblos civili
zadoi1.11 

(~(l HI ~~RNI l . G~:N ~· HA 1,. • 
....................................... 4 ......... . 

RAFAEL ORA VI OTO. Gobernado1· Oon11titu.cio~ · 
nal · clel Estad-O de Hidalgo, á sus · habita111ttea ' 
·~= -
Que vor la Secretaría de E.c;tado y del despacho -' 

dé Fomento, Colonización, Industria y Comercio. 
· se me ha dirigido lo que sigue: · 

•PORFIRIO DUZ, Pruid-mte OonstitucWnaJ 1 

de loa Estad-08-Unidoa Mexicanos, á BUB kaU
tantes, sabed: 
Que en virtud de la facultad que me confie .. 

la fracción ·XVI del artículo 85 de la Constitu
ción, he tenido á . bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.-De conformidad con lo preYe- . 
·. nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en sa . 

Reglamento de 12 de 'Julio de 1852, se concede · 
. privilegio exclnsivo por diez años al Sr. Luis Be

cerril, por su procedimiento para prevenir po:r 
medio de la electricidad los desastres causados por 
los incendios. 
El interesado pagará por derecho de.patente ciea · 

. pesos, en titulo& reconocidos de la deuda pública. , 
Por tanto, maudo se imprima, publique, circule 

• y se Je dé ·el debido cumplimiento. 
• Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de I& 

Unión en .México, á 22 de Febrero de 1890.
Porfi,rio Días=Al a Manuel Femández, Oficial 
llayor Encargado de la Secretaría de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización, Industria y. 
Oomercio.11 • •• 

"Y lo comunico ' Ud. para BU conoc1m1ento y 
dem'8 fines. . . 

Libertad y Constitución. .México, Febrero 22 
de 1890.-.M. F'ERNÁNDEZ=Al G~bemador del 
Estado de Hidalgo.,.Pachuca.11 . 
Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Oobiemo en Pachuca. Marzo 10 
de 1890.-Ra/<UL Cravioto.-Fra:nciaco Valm
.uela. Secretario de Gobernación. 
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RAFAEL CRAVIOTO, Gobe1·1uuJ,01· Gonstitucio
nal del Estado de H-iclalgo, á sus habifontea. 
,,l<Jed: 

Qne por la Sec1:etarfa .de Fomento, .C.ol?niza
ción, Ind11at1·il\ y Comercio se me ha dmg1do lo 
que sigue: 
PORFIRIO DIAZ, P1·es'Ídente ConstUucional de 

los Estcidos Unidos .Mexicanos, á siis habiita?'li
tes, sabe~: 

Qt1e eu virtud de la facultad que me confiere la 
fracción XVI del nrtícnio 85 de la Oonstituci6n. 
he teoid0 ~ bien decret11r lo sig?iente: 

Artículo -µnico.-De conformidad con lo prnve
nido en la ley de 7 de Mayo dt! 1832 y en su re
glamento de 12 de Julio do 1852, se concede privi
legio exclusivo por diez años al · Sr. Alexis J anin, 
domiciliado en San Francisco, Estado de Califor
. nia, Estados Unidos de Norte América, por un 
nuevo sistema de a.malgamar minerales ele oro y 
plata. . · . . . . . . 
. El i1~teresados pagará por derecho de patente 

ciento cmcuenta pesos, en títulos reconocidos de . 
la. deuda pública. 

Por tanto, m11.ndo se imprima, publique, circule.·· 
y se le dé el debido C•lmplimiento. 

11Dad0 en el Palacio del Poder Ejecutivo de la · 
Unión en México, á 13 de Ma1·zo de 1890 - · 
Porfirio lJiaz.~ Al O. General Carlos · Pacheco; · 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
Colonización. Industria y Cornercio.11 . . 

Y lo comunico . á. vd. para su conocimi~nto ~-
demás fines. .· .· , .. , 

Libertad y Constitución. México, . Marz~ l3 . 
de 1890. -Pcwheco.;_Al Gobernador del Estado · 
de Hidalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachnca, Marzo 7 . 
1890.,.Rafael Oravioto = Fmncisco Valemuela, · · 
Secretario de Gobernación. · · 

RAFAEL ORA VIOTO, GobeMia,d,o1• OomtitÜ·
. cional del, Esta,d,o de Hidalgo, á BUB habi~antu, 

aabed: 
Que por la Secretaría de Esta.do y del Despacho · 

de Foment?•. ~lonización, Industria y Comercio,· · 
se me ha. dmgidu el decreto: que sigue: . 

.. PORFIRIO DUZ, Pre.sidente Oomtit'UC'ional 
tk loa Eatados-Unidos Merdcatnos, á BUB ha-
Wtantu, sabed: · . 
Que en virtud de la facultad que me confiere 

/a fracción XVI del artículo 85 de la Constitución, · 
lte tenido á bien decretar lo siguiente: 

.Articulo único. -=De confonnidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en au Re
glamento de 12 de Julio de 1852, se concede P!'Í· 
•ilegio excluai•o por diez añoe al Sr. Apolinar Ve
lalCC>, ¡>0r su procedimiento de fabricación de un 
papel (le al~od6n y otras varias substancias, para 
la elaboración de cigatToa y otros usos en la in
dutria y lu artes. 
• BI intereaado pagará por derecho de pateute 

aen peaoa, eD títulos reconocidos de la deuda pú· 
ltliea. 

••Por tanto, mando Re imprima, publique, circu
le y se lo ~é el debido cumplimiento. 

u Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, á 12 de Marzo de 1890. -
Porfi1·io lJiaz.-Al C. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
Coloniza.ci6n, I~dustna y Comercio ... 

Y lo comnnico á vd. pa.r11. su conocimiento y 
demás fines. . . 

Libertad y Constitución. México, Marzo 12 de 
1890.:......Pacheco.-...Al Gobernador del Estado de 
Hidalgo,.Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima., publique j cir
cule. 

· Palacio ·del Gobierno en Pachuca, Abril 7 
de 1890.-Rcifaei O?'avioto.,Francisco Valen
zuela, Secretario de Gobernación . 

RAFAEL ORA. VIO TO, Gobe1·nado1· UonBtitu
c'ional iUl Estado de Hidalgo, á sus habitan-
tes, Babed: · 

Que por la Secretaría de Estado y del despacho : 
de Fomento, Colonización, Industria y Comercio 

. se me ha dirigido el decreto que sigue: 

11POJlFIRJO JJIAZ, P1·esidente Con$titu
cional de los Estados Unidos Mexicanos, 
á sus ltabitantes, sabed: , 

. · "Q~e 'en" 'virtud de la. facultad que me conñere 
·· la. fracción XVI del artículo 85 de la Constitución, · 

he tenido á bien decretar lo siguiente: · 

' .·.Artículo único.-De conformidad con lo preve- · . · 
. nido. en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su re-
. g!am~nto de l~ de ·J uli? Je 1852, se concede pri-

vilegio exclusivo por diez años al Sr. Bafael M. 
Enciso, por su. preparación de pulque ácido á ·la. . 
que denomina: 11Vina.gre Azteca de Yema.11 · 

. El interesado pagará. por derecho de patente 
cien pesos, en títulos reconocidos de la deuda pú- . 

. blica. . . 

' · 11Por .t11.nto, mando se i~1pi:ima, publique, circu-
, le y se le dé el debido cumplimiento. · 

· Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México á 10 de Marzo de 1890.
PoRFIRIO Duz.= Al C. Manuel Fernández, Oficial 
:Mayor Encargado de la Secretaría de Estado y 
del despac?o de Fomento, Colonización, Industria 
y Comercio." · · 

Y lo comunic-0 & Ud. para au conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitución.. México, Marzo 10 
de 1890.-lL FERNANDEZ.-.A.l Go'bernador del 
Estado de Hidalgo.-Pachuca.u 

· Por tanto, mando se imprima, publique y cir-
cule. · . · · 

Palacio del Gobierno en Pachuca Abril 7 
de 1890.-Raf~ OratJioto.-Fra.-ncia~o Vaktt· 

. •uela, Secretano de Gobernación . 
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GOBIERNO DEL ESTADO. 

REGLAMENT.O 

De la ley orgánica de lnstrucción Pública del Estado. . . 
( Continuá) 

La disertación se entregará al Secretario para 
formar el expediente respectivo. A continuación 
cada miembro de la junta. por el órden de su nom- . 
bramiento examinará al aspira.u te durante cincuen 
ta minutos; en seguida se procederá á la votación 
aseutitndose el acta correspondiente que firmarán 
el Director, los sinodales, los profe!!Ores que hayan 
votado, el interesado y el SecNtario. Del resultado 
de.l ~xam~n dará. aviso el Director, al Tribunal y 
al Ejecutivo. . · . , 

Art. 7 4. Luego que el Tribunal reciba el aviso . · 
si éste es favor~b!e al . solicitant~. mandará qu~ . 
por la Secret~ría de acuerdos s: le. entregue una · 
causa desglosandose la sentencia y le señalarán 
día y hora para el examen definitivo que se ve
rificará á las cuarenta y ocho ~oras de entrega.da, ' 
la ca.usa. . · . . 

Art. 75. A la hora. desig~ada. se pi:ese~t~rá él 
solicitante al Tribunal pleno y comenzará . el exa-, 
men · por la ·lectura del extracto de la ca.usa y di- ' 
sertación breve .sobre el · punto de dérecho que,·~ 
abrace y sentencia que en su opinión del;>a dictar- : 
se: Concluida a9ue\la, que . no pasará de quince · , 
mrnuto~·, los Magi~trados que forman el Tribunal , · 
pleno, smodarán al interesado durante un cuarto . 
de hora cada uno, conforme al articulo 69 frac·~ '. 
ción VI de la. ley número 188. Te11mina.do el exa-:· '. 
men y retirados los concurrentes, se pr-0cede'rá á . 
la votación; si fuere favorable al interesado se le 
recibirá la protesta, y se comunicará a.l Ejecuti
V? para que pueda expedirle el título'co¡:respon- · 
diente. · . 

Art. 76. El que .solicite ser admitido á exame~ 
de Es~ribano público,· procederá en los términos · 
prescnt.os por el Decreto número 440, verificán
dOlle el primer examen · en los términos del artí- · 
culo 34 de la. ley número 584 para lo cual el Di- · 
rector del Instituto citará con la opertunida.d · · 
debida á los miembros de la. junta examinadora 
y áloe profesores que han de asistir al acto ha- .' 
ci*ndc>11e la.e votaciones de Ja manera que q~eda: · 
prevenido para los abogados. 

Art. 77. Los que pretenda.a obtener el titulo 
de Agentes de negocios ocurrirán por escrito al 
Tribunal Superior acompañando loe certifica.dos 
que conpruehen haber cursado con aprobaci6n lu 
materia.a que la ley les designa. El Tribunal con 
audiencia del Ministerio fiscal resolverá. sobre la 
solicitud y si conceden el examen, el día. y hora 
en que deba verifica.ne. · . 

Art. 78. Dicho examen durará una hora y me
dia y serán sinodales 1011 Magistrados de la Sala 
á quien corresponda el turno y voto de todos los 
presentes incluso el fiscal. 

Art. 79. Los que soliciten examen profesional 
de Ensayador 'l apartador de metales, de lnge· 
nieros top6graeoe é bidr6pfo11 y de minas, eleva· 
rá.n un ocurso al Ejecutivo del Estado por con
ducto de la Secreta.ria de Gobernación, acompa· · 
ñado de los certificados que acrediten haber cur· 
udo laa materias y sido aprobados en ellas y he
cho la prictica que previene la ley. Estos aocu
mentos se pasarán á la junta permanente de ln-

· genieros por conducto del Di.rector del Instituto. 
la que emitirá su informe al te~cer día sobre con-
cederse 6 n6 el examen. · 

Art. 80. Si la resolucioI,l de la. junta fuere fa
vorable al interesado se le admitirá á examen. 

. dando aviso de ello ~l Director para que señale 
día y hora en que deba tener lugar. 

Art. 81. Si se trata de Ensayadores y Aparta
dores de metales, el interesa.do ocurrirá á las nue
ve de la mañana del día anterior al fijado para. 
el examen, y en presencia de la. junta permanen-
te hará los trabajos que aquella le designe, para 1 

lo cual se le ministrarán las sustancias que ne
cesite, levantándose una acta en. el libro respecti
vo del resultado de esas operaciones, y haciéndose 
constar en ella la calificación· que haga la junta. 

Art. 82. Al día siguiente se procederá al exa
men pJ:'.ofesional como previene el artículo 36 de 
)a ley · número 584 que durará hora y media, pro
. cediéndose á la votación en los términos del a1-
rtículo 68 de este Reglamento y dándose po~ el 
Direct0r el corregpondier_t e aviso al Ejecutivo 
para que, si fuere favorable al intéresa.do, se le 

· expida el tltnlo respectivo. · 
· Art. 83. Si se trata. d~ Ingenieros topógrafos 
é hidr6grafos, tres meses. antes de qae concluya · ' 
la práctica, el qu.e soFcit e . exai:nen profesional, se 
presentará al Director del Instituto· manifestán- · 
dolo así, y aquel citará á la junta permanente pa-

, m que señale al int eresado los trabajos que d-.i-
. rante esos tres meses deberá hacer. . 

· .Art. 84 . . El día señalado para el ex¡¡.men pre-
sentará el interesado los trabajos que le h a.ya se

' ñala.do la junta, y previa la calificación que de 
'. ellos ·haga, procederá. al examen que durará tres · 
· horR.S, con la asistencia. de los profesores respecti- . 
_ v~s. La. votación se verificará como 1Jreviene el · 
• citado artículo 68. '·. Del resultado se dará aviso 
P.ºr .el Director al Ejecutivq, para los efectos· con-

. sigm.entes, . . · - · . . . 
: . . . 

Continua1·á) 

GACETILLA· · 

VACUNADOS. 

. E~ la 11egunda quincena del mes próximo ante
nor, füeron vacunados en Tulancingo, por el Ins
pector General del ramo, 284 niños y 326 uiñaa. 

En. el m~micipio ?e Lolotla, por el encargado 
e~recial Senor Santiago Bernard, 162 niños y 88 
nmas. 

ESOAOES DE LLUVIAS. 
En los distritos de Tnla é Ixmiquilpan 11e te

mea fatales resultados con respecto á las cosechas 
que en algunos pueblos de aquellos distritos se ha~ 
perdido completamente por la falta de lluvia._ 
Rei~a grande angustia entre los habitantes. 

, RENOVAOION DE OFICIOS. 

En la E¡Ue se verificó, al abrir la u.• Legialatura. 
su cuarto y último periodo de aesfonea füeron · 
electos: Prosidente, el C. Agustín A. Craviote
Vice-presidente, C. Lic. Adalberto G. Andrade~ 
Primer Secretario, C. Lic. Enrique Rarredo. Se~ 
gu~do idem, C .. Julio· Armi.fio, Suplentes de éstos . 
últimos rea.pect1vamente, loa OC. Antonio Baena · 
1 J 91US A.ria.. 
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DISCURSOS. 

Retiramn" n;1estro editorial para dar cabida al 
mell>'ll je del E\iel'U 1.ivu., _al ri-111111rlar 1>118 trab,.jos 
legislntivo!I la . J 1~. ,LPg1sla~ura del Es~a.cin, y .la 
co11t ... stnci6n que. cho á. aquel el C. Pre~1dente 9c 
la 'C1i mara. · 

NUEVA COMPRA. 

El EjPc11tivo del °El'taclo la ha hecho de cien nue- · 
yo11 w1lú111C'11e!I pura e11ri4u .. cc1· la biblioteca del · 
ln11t.it11tG Literario. Lllll obras son escC1gidas y mo-
dernas. · 

MINE RIA 

La Diput.11ci611 de min~ría de C!lta ciudad en 
~ilo d lll<'S de Jnlio último, despachó los siguien-
tes negocioll: · . 

· Rt·cibió y tramitó ocho .denuncios . de minas 
auevaio ele pinta; cinco de aguas para nsn8 minero11; , 
uno de ani pliación. de pertenenma.q, uno ele un . 
criaderr1 ele ci11abrio; y u110 de un criadero de fie
no.-Total 19 denuncio.'!. . - · . 

Di6 llll! signie11tel' pose11iones:-A los Señores 
D1111aciano Vivar y socios de la mi11a de. plata La 
Gran vía en 'el Mineral del Chico: á 1011 S .. ñ11re11 
Rafael y Ricardo Loza110 de la 111ii1a Cuatáparo 
en ·el Mi1wral d .. l Monte: á lo!I Señorei1 Gabriel 
Urquijo y Mi.nut>I Orué de la mina La Vizcaina 
en San Hartolo de Pachnca: á. la Compañía de loit 
Pirineos tle lai'I pPrtenencias rectiticada.q de la mi
na Amlnrre San Ba1·tolo de P11ch11ca; y á .Jos Se
ñore11 Juan B. Bh11u¡11cz y M:iguel Lara del 11ncavon 
&vt-nturero El Te11oro en Azoyat.la de Pachuca. · 

Conc .. dió amparo por 11ei11 mesE>~ á la11 minas 
E"perarza de Azoyatla., Santa Margarita y La 
En11t'ñ:u1za y sncavone:oi aventurero!\ Oravioto, Pa
c:heco, Dardó y Frazer-Murdoch, ilituadas las mi
na." y 1011 tres primProi1 socavouei1 eu esta cindad, . 
y el últiml'I en Atotonilco el Grande. : · 

Publicó una noticil\ de mina." conocida.,, al pa
recer a banclonada.'l y sin denuncisr que llegan á. 33. 

Se pnblic6, por recomendación del Ministerio 
de Fomento la noticia de que mica 6 talco, e!I un 
excelente ai~lador eléctrico, á fin de que si lo!! mi- . 
oero!! lo creen couyeniente, emprendan su explo
tación, en virtud de aer abundante esa su!ltancia 
y de que la electricidad se emplea ahora en dife-
rente~ usoa. · · 

Consignó á la justicia ordinaria los accidentes 
habidm1 en ia hacienda de Guadalupe y mina El 
Rotiario de este Mineral en los que resultaron la 
muerte de dos operarios y las contuciones de otros 
tres. · 

Y formó la noticia de minas en trab~jo relativa 
al primer 11emestre del corriente año, de la que 
aparece haber en su jurisdicción: en frutos 17: 
quedan 6 ayudan á 'lUS ga11tos 29: y que no produ- · 
cen 2041. Además sin trabajo por tener amparos 
est>ecialcs 50.-T~tal 300 minas. · 

SECOION DE A VISOS. 

Judiciales. 
Juzndo 3 ° de 1"' instancia del di.itrito de Pachuoa. 

-E. ele H.-Un timbre de 60 centavos.-8r. Ddefonao 
Ho701 - En el juicio hipotecario promo•ido contra. vd. 
por D. Juan B. Blaaquez, con fecha nueve de Junio lllti-

tímo ha presentado un eacritn este aeñ<>r, picliendo entre 
, otraa cnsas que Be abtll á pr11eba rucho juicio; y .,) S!!ñ"r 
Juez 3 => ele l c:S in~ta11cia du este distrito, Lic. Le.111idq 
Uarrauco qu11 couuc.. de lus autos, C••n fecha di.,7. ,¡.,¡ pl'O
pio J uuiu ncordó d11 cu11foruud .. d a lo pedido, mandando 
abrir la dilaci«n prohat·•l'ia por .. 1 término de quince díaa. 

Lo que h i•Jl" saber á Td. por m.,dio d..I prt'S• ntu en 
cmnplimiento de lo ¡1reve11idn en el articulo 1 345 del 
Código de procedimientos civil .. s. ' 

l'achuca, Julio 28 de 1890.-Ricardo P. Tagl11. 
S.-H-l 

J uzgado 1 ° de 1"' instancia del distrito di! Pacbuc"
- Un timbrt" de cin<•o ce11tavos.·-Cou\'ocatnriu. - El 
ciudad:mo Lic. Adulio llese11tis J11e.z 1 = de 1 ce instan
cia ele e11ta distrito, por auto ele esta focha ha mandado 811 
conv< quen pon edictos que se p11blicani11 ÍTt'll vec .. .s con · 
intenalo dto diez t'll clitz <lias t'u loa p .. ri1idicoa uf •licia!,. 
del Estado y uLa Patria Diario de México .. 1 por nvi-
11011 que ª" fijarlln en J.,a lugMrea de cnatunibre, á las per- . 
eonas qut> como herederas ó acreeduraa Sil crt"an con dure
cho a l"s bieu .. a yacentu qne ptrt .. necieron al finado Sr. 
Pudro Jl'lonaalTn, •·ecinn que fué dti la mnchnfa da 
Corralillus dt1 esta jul'iot.lición, para que eu el tl"rmino de 
treinta días contados desde la 1íltima publicaoio~n uficial, 
ee presenten en est11 Jnzgadn á deducir el <¡ue J,.s correa- ' 
puada; apercibidas de. que si 110 lo veri6ca.n les parará el . · 
perjuicio li que hnya lugiu- en derecho. 

Y para au publkación en el .. P-riodico Oficial, .. expido . 
el pr·cet'n~ con ti1Ubre d"' cinco ceutavoa, en virtud de: 
estar 11yudadn por pubre el i11t1J11tado. 

Pachuca, Julio 28 du 1890.,......Aldugundo Ramirez, Srio. 
. . L-3-1 

Juzgado Conciliador del municipio de Cuautepec. -E." 
de H.,-Un timbre de 50 centav,,11.-Ji:dicto.-O. Lic. 
Miguel M. Ziirnte. -.l!:n el juicio Vl!l'bal pro1uuvit10 por · 
Td. contra ul C. Trinidad Rodríguez, s .. bre pago de ho
nol'llJ'io11, con esta fecha y de ac•1ndo cnn la co11~11lta del . 
cindi.dnno asesor, he p r<>nuuciado aeut..ncin duli11itiv& 
cuya parte 1·esolutiva"" como sigue: "1 ~ . Que se abstrnl
Te al ( . Triuida.d RodríguE-z de fa <lemanita q1111 en eate , 
juicio entabló en contr11o snya el C. Lic. Mignel M. Zara- . 
te: 2.~ que ae condena al mismo Lic. Zarat" al png" de: 
laii. costas. y 3 ° que se canctile la fianza del ciudadano . 
Cutelnn." 

LO que hago saber d. Ud. 'por el presente que &nrtllit. aua . 
efectos legnlea. 

Cuautepec, Julio 23·de 1800.-~ómulo Ca11t0lán •. . 
8 =~. = 2. 

J uzg11do de 1 P instancia del distrito de Ziroapán-E. 
. de H . ..,.... Un timbre de 50 centavo~.---Aviao.-~ .. n el juicio 
: de interdicción s .. guirlo en este Juzgado por la Sra. Doña 

GuRdalnpe Trejo de Rello por causa de dt!mencia de su , 
'; hijo D, Bernardino Badillo, el C. Lic. Juaqnín' G1>nz&lez :. 

· , Jn!!Z de 1"' iustimcia de este di1<trito que conoce de 101. · 
' autos~ ha dictado una sentencia con fecha treinta de Ju-
¡ nio último, cuya parte resolutiva 'es como sigue: . ·. -
· ,,Con fun<lamento de los arUculos 430, 431 frac; 2"' .. 
· 449, 456 frac. 2"', 458, 459, 466, 489, 491 del Código . 
; Civil y 2052 del de Procedimientos Civilus, se resuelve, · 
; (1 °} Primero. Se declara en estado de interdicción abso-
' !uta por causa dt' demencia á D. Bemardino Badillo. (2 °) 
' Segundo . .l!:jecutoriada. que fuere esta sentencia, · convo- . 
• queae 'las personas que 11e crean con derecho a la tu-
:. t11la legítima, por i:g.cdio. de avisos que durante quince . 
· días ae · publicarli.n . en el 0 Di"rio 06cial del Esvidou y 
' uDiario del HogAr.11 de la ciudad de M.íxico. Notifique-
~ 1e Y. publíquese la parte reeolutiva de esta sentencia.., 
; Y en cumplimiento de lo mandado ee publica el presen-

te aviso para. los efectos legales. · ... 
Zimapán, Julio 1° de 1890.,--Demetrio !barra, Srio. 

.s.-l:l.=3. 
Juzgado ie 1"' instancia del distrito de Zima~"""E. 

de H .,-Un timbre de 60 centavoa.- Aviao.,-l!:neljuicio 
de interdicción seguido en este Juzgado por la Sra. Doña 
Guadalupe Treja de Rello por canea de demencia de asu 
hijo D. Bernardino Badillo, el O. Lic. Joaquín Genzález 
Juez de primera instancia de este distrito :¡ue conoce de 
los autos, ha mandJ\do en la seutencia que con fecha 30 
de Junio llltimo di6 en dicho juicio, se convoque á laa 
peraonaa que se crean con derecho ' la tutela legítima. 
por medio de aviaos que durtlilte t¡uince dlas se publi
carin en el uDiario Oficial del F..atadou y 11Diario del 
Rogaru de la ciudad de M'xico. · 

Y para los efectos legal11, se publica el presente. 
Zimapm, Julio 1° de 1890.-,Demetrio !barra, Srio. 

8.-3.-3. 
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Ricnrd~ P. Tngli., nntn.rio p1iblico. -OiRtr1to de Pachn-
. º"· -:--.Un tnnhro de 6g uentn.vo~.-Oonvocnt11rfa. -Por clis· 
pns101 t.n rlel Jnoz 2 de 1 4 insf,1incil\ do l'&te diat!'ito se 
convo1in. 1t loa qnu su or~an uon <lered10 á Ji\ Hllcttsión' de 
D. Jnan l'if. Urz1ln.. VROlnn t¡nG foé ele estn. ci 1 r 
qn.ll A() presont•m h. de1\11oirlo dentro ele 10' 8 t "'. 'ICt' pdn.!,r11. 
· · t 1 . . r e1 n a 111 a1g111ontoa 1 1\ t"rocrn. pnbhca.culn do estos · ¡ 

pericldico uOfioiril,, del fllst.iicln. . aviaos un e 
P •1chnc11. v11inte y rlos de J 11J¡ 11 1fo mil ochocientos ~o

v.mt11.. -Iticnrdo P. Tagle, N. P. 

-- s.-3.-2. 
J11?.g1vfo 3 ::i clo 1 <t instnn~ii\ ilut rliatrit 1 p h 

-Ir.. 1le,H.--,Un timhr1• de f.io c•int•iviia . "...' r¡ tiic ni¿,n.. 1 . . . . b' . ' .-.,, .. •m'l. H - r,n 
e JlllCIO ",Jtl<l ll 1vo s 1>g111cl.o por Simón Vdi•l'•IJUt•z 'r t~ 
D. Ant11111<.• Cuntr1•ras, 111 JntJi-. 3 ::i u .. t c0 1·r t . 

0 11L1 . ª 
T .,, B , p • u 1s 11n01n. 1o. 
utlOlll· U~S :u r:lllCO 11rcl11 n111111M !lll lll'OO'( n l b d 
1. b' b rl · · ., • o 11 ven n. e os 1e11es em l\ri.tn os tl an11'll o 111si•t ,11te• · . ú ' . ., . ~ ' ., Hn 11Tll\ cn.sn 
a111 11 . 111"~º y 1111os Jll.<lnltis ubimvlns 811 el oalhijnn rle 
Porfirio D111z do ~stii. c.11uln.tl, en liis rilm·ine•ias q 111, t~n
dritn 111i;ar los d111s prnntlro, do~ y onntr•l riel entrnnt 
~gllatu h. las once dH In. mañ11n11. siend.o fa 1iltimn. con ca~ 
h~n.rl de rema.te, pl\rl\ ~\que ae~vira de h1\8l• el precin de 
au.11fo qne es el de 1ml cul\tl'Oclentos veinte pesos diez y 

-ocho cvntavos. 
J,o qnA Stl l111~e sa~er al r.nlblicn pnr11 ll'ls efoctns. legi\les. 
Pa.chuca, Jubo lh de 1890.--Jesus Silva, N. P . · 

!l.-3.-3." 

Denuncio. 
. P~esicl.encia Mnni?ipr;l de Pachnpa. ~Convocatória;
Habuí1ul~se dennnc111'.lo 11nte la H . As11mbltla Municipal 

·por los crnd11dano~ Miguel Suarez (hijo), 1y Meleaio Gar
c~a nn tt1rreno 1~b1cndo . .in el paraje nombrado •'Los Cu
bitos., tle esta cllld:\d, lindando al ·Norte con la barda del 

·pa.nt~nn de San Ra~riel y ~1 Sur r,on el rio de Pachuqnilla; 
al Ommte co!1 el m18mo n •;al Poniflnte con el ranriho ele 
la Joya, Y !111cle 300 varas la1·go por 30 anchn. Se hace sa
ber al p1i?hcn para. qne las personl\a qnti sti crean con 1le· 
rechl'l ll. rhcho predw ocurran >\ dedncirll'l ant .. e11ta Otici
-na ?'l el término de treinta. dl11.1, apercibidas que di! no '. 

. Tenficarlo se pr?ceclerá á su udjndicación. 
Pachuca, J uho 21 de 1890. -Luis .J. Lag11.rde. 

s.-3.-1.' . 

::Minería. 
Dipu~ación de minería do Zimapán.-E.· de H :·-Avi10.' 

-Lo1 ciudadanos Tiburcio R. Calderón y Dominao Iba
na originarios y vdcinos de esta cindad, comerci~nte el 
.primero y empleado el se~undo, antl'I esta d;putaci1ln de 
minería, denunciar"n a titulo de abandono y con la ex~ 
it:naión de cnatTo pertenencia•, la mina conocida con el 
nombre de 11 Marla11 sita en la pendiente Sur del cel'ro de 
lu Espinas de est.e municipio, hácia el Norte del camino 
para el Toxthi, cnyo último poseedor les és .desconocido; 
su veta que P.roduce mineralo11 de plomo- y plata, se diri· 
ge apr••xímat1vamente de SurF.ate á NorEste, tiene por •· 
seña especial U!la mata do xonfé en la boca y por oolin
da.nte1. al Norte la mina llamada 11La1 Espinaa,11 al Nor· 
Oest.e Ja de "El Poder de Dios11 y al Pe1te la de !•La Pre-
¿ou Sang1 e, u , . · 

Se hace saber al pd.blico para los efectos legale¡i. . 
Zim11.pán, Julio 27 de 1890. -Ignacio Sanchez.-Jesu1 

Cenante1, accretario. · 
s.-3-1 . 

Diputación de Minería de Zimapán.--E. de H . .....,Aviao. 
,-Loa ei11datlano1 E1tanl1lao Martinez y Cipriano Ponce 
ori.ginari01 y vecinos de e11ta ciudad, mayores de edad y 
de ejercicio comerciante el primero y minero al aegunrlo, 
han denunciado ante eata d1pntací611 de Minería á títu
lo de dt1acubrimiento coaforme á Jafraoci6n primera del art. 43 del C~1: dul ramo, Ja min" l).lle donominllron 11J1m· 
res,., nl>i en el cerro ddl Carr1zal juri1dicci6n do eate 
m11niaipio. Su nta que al parecer tiene una dirección da 
Oriente ' Poniente produce 1ainerale1 de plomo 1 plata y 
tiene p11r aeñea párticulare1 una tinaja inmediata a la 
boca y por colindante dnicam1nte la rnina nombrada B•n· 
ta :R.lgína de la propiedad del Sr. Procopio Ortiz. 

Be hace aaber &l pliblico para lfll efecto• Jp,g"le1. 
Zi.:na!*n, Ju:io 113 de 1890 . .....,Irnaoio Sanches.,-Je1u1 

-Oernntee, 11oretario. l 
s-8-
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D'~i6n de minería de Zim11.pan.--,E. ele H.--,Avi10. 
-"!- ,rc¡;;º!''~anos Aurelio Andra<le y Bm1igno Licona, el 
primero or1g1narifJ de H111111chmangn y de oficio 11\PC:ínico¡ 
Y el seg11ndo1 origi11urir, do AcaxuchitlAn, rle ejercicio mi
nero Y ambns vecinos de la ciudn.d d€ Pnchuca Jum ilenun· 
ciado n.11.te esta 11ip .. fücióu de minerfa á tftnt.~ de nh>m-lo· 
n:• conforme h. In friicción segnudl\ del 11.r llcnlo 43 ,¡.,¡ C6-
d1go <l<Jl ramo, un11 mini\ conocida con ul 110111l1re 1le •[,a. 
A 11r11r11 el 1 S1\11tmnio,, 11bica<l11 en el c~rro d., Sl\n í'Je
menta, torrunns dt1I SantnarÍn de la j11ris<licci1ln 1lel Mi
Mral Y.n11111icipio.del Cardona!, distrito cl.tl Ixmiqnilpan, 
CllyR mmacolindl\, por el N•1rte con In P"ñ" de Nangara• 
dh6; por el Orientll cnn terrenos de .T .. sé Marci•mo; por 
el Sur cori 111111. ladera. de monte ele li;nci110; por el Pu11ien· 
te c<íll terrenos del )'llllblo <le Orizu.hn. S11 v.ita corre al 

. ,parecer de Urio11te á. Poniente y prodnce metales do oro7 
pl~ta. Ignórnse el nomhre de su 1íltimo poseeclur. 

~~ h11ce a1ih1·~ l\l p1'iblico para lu.i ef~ctns leg ,tea. 
Z1111apán, Jui1n 27 de 1890. -Igna.cio· Sá.nchez.-Ja1111 

Col'Vante11 secretario. · 
s.-3-1 

Diputrción de minería de Zima.pán.-F.. de H.-Aviso. 
--. li;l Señor José L. R11wve m\tllr!'-1 de Inglaterra y vucino 
de la ciudad ele , México, mayor de e<lll1l y de ejurcicio 
minero, a nombre de la Sociedad 11 M. Frauck y Compa· 
ñfa," denunci1S para ésta a.11te ésta d ip11ta.ci1S11 de minería, 
á título de abandono la antigua mina el" meta.les <le co
bre y oro con.¡cida con el noml,re "La Fama .. s1tn:\da. al 
Sm·Este ele la mina La Concordia en terrenos clo Itatlasco 
del Municipio de la. Bonanza de esta jmis<licción; i¡no· f rlt.ndose al nombre del último poseedor de la mina. 

Se hP.cé se.her al p1iblico para los efec;toa legales. 
·.·' · 7.imapán, Julio 27de1890.-Ignucio'Sanchez.-Jeau•· 

'Cei'Y"antes, eecrdario. _ . . 
· s.-3-1 

· DÍputa.ci61i de minerfa. de Zimapán.-E. de B.-Aviso. 
. -1<:1 Sr. José L. Rnwe originario de Ingl:t.terra., vecino 
· de b cindud de México de 52 afüis de edad, como re
'presentante de la Sociedad que gira bajo )a razou social d• 
"M. F .-anck y Compañía., nnte esta diputa.cíón denunció 
pam dicha com¡iañía átítulo de abandono conforme á la 
fracción segunda del artículo 43 del Código de Minoría 
vig•mte, la. antign11. minn. de metate& de cob1·e nombrada 

. "La. Concoi·dia,, situada en el panino de FlojonR.les :Ll S11r 

. de la mina que lleva este mismo nombre en terrenos de 
ltR.tlasco del municipio de la Bonam:a de esta jurisdic
ción; ignorando el nombre de su 11ltimo poseedor. 

Se hace saber al p1iblic(l para los efectos legales. . 
Zima.pán, Junio 17ile1890. -Néator B1\!nahlo.--.,Je11u1 

. Cerva.nt~s, secretario. 
s:-3.-3. 

.. Diputación de minería de Zimapán. =A viso. -E. de 
B.-El !3.r. José L. H.owe ,originario de Ingla.tem;, veci
no de la. ciudad ·de México, de 52 años de edad y da 
ejllrcicio minero, como representante de la. Sociedad 
q11e gira bajo la razón social de uM. Francky Compa.iiía,11 
ante esta diputación de minería denunció para. dicha 
compañía á tftnlo de abandnno conforme á la. fracción se· 
gnnda del artículo 43 del Código .del ramo, la antigua 
mina de mctale_s de cobre nombrada. uCorco1., sit11ada en 
la barranca de Flojonalea al Oriente de Sau José clcl Oro, 
terrenos de. Itn.tlMco del municipio de la Bonanza de esta 

·jurisdicción; ignorándose el nollj.bre de su último po· 
aeed 1r. . · , .. 

Se hace saber al p1iblico. para· los efectos legales. 
Zimaplm, Junio 17 de 1890.--Néstor Basualdo.--Je11na 

Cervantes, aecretario. · · 
11.-3.-3. 

Diputaci¡Sn de minería de Ziu;;n.pán.--Aviso.-E. de 
B .-El Sr. José L. Rowe. originari1• de Inglo.terra, veci
no de la ciudad de México de cincuenta y dos a.ños de 
edad, con su carácter de a.poderndo de 11\ Sociedad que 
girs bajo ln. razón aooia.l de M. Franck y Compañía, 11nte 
esta · diputación denunció para dicha colnpagfa á tltulo 
de abandono conforme 11. la. fracción segnhda del artíoulo 
'3 del Código de minarla vigente_," la antigna mina de. 
metales de cobre conocida oon el nombre de 11Flojon&1:e1 .. 
sitnada en la barranca que lleva el mismo nombre, al 
Oriente de Sau José del Oro, en terreno• dG Itatlasco de 
la comprensión del munioipio de la Bo~anza de eaia jtt· 
rildicci6n; ignora el nombre de 11u último·po1eedor. 

Se hace aaber al pdblico para loa efecto• legales. 
Zimapán, Junio 17 de 1890.··N'ator Buualdo •• .Je1111 

Oervant11, aeoretario. · • , ' -.J . 
• A . 11-3-3. 
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Nr¡¡o~incltln minorn tlo 11f.o11 Nova1ln11. =l'nollncn.-J,n .lnntn f>I. 
rootlvn 110 c•Ln No¡¡oolnoitln, hn ncnrtl1ulo 110 aonfo.tmhlntl con ni 
nrLlenlo SO frnccióu 8 ". <le Ana E•tnt11LoR, •o convoc¡ne por moti lo 
do In prcR011to oircnlnr n to1los loa nccionl•tnR 11vln1loroa tln diohn 
Nc¡¡oainoión, n nunjnnln gonc1nl con t•I objeto clo trnLm· nn ORunto 
do import.nncin. · 

Lo jnntn to111lril voriflonLivo on cstn clncln1l nu ol rlo•.¡1nol10 110 In 
N~goolnción, Plnzuoln do Allon<lo nt\tnuro 7 o! 11111 7 1 ol pr1\xlmo 
nlM clo Ago•lo 1\ lM tro• 110 In lnrdo. -

Pnchnca, Jnllt> do 1890. =Ann•tnslo Rnl?., Roorotnrlo. 
s.-3.-2. 

Dipntaoi1ln do min?rfa tlo X.i11111pit11-;--;A vi~o. ,- 11:. • clo 
H.-1.tl oinclncln.110 Mnrrnno Mnl'trn0r., or.tgm11no y voomn 
de os1:n oindncl, nmyor clo oc111d y do ojoroioio minoro, unto 
cstn dipntnoión rlo minorln donn11oi6 it t tulo do 11bC1.n<ln· 
no In mini\ quo llevn el nombro 111\folohor Oo1m1pn, 11 11bi
c1ult\ 011 1>! pn.nino clo Lidos, dll o! oorrn 110 111 S11·01111 por 
sn Indo :Poniont.e, 011 oomprottsión do oMto m11nioipio. n¡, 
chn minn c11yo 1\ltim~ poseedor so ignol'll tiouo por aoíill8 
particulares 111111 vortionte do ngul\ oomo d. quinao Vllrna 
do clistnnoin y un corto terreno do lubnt• nntiguo. 

Su n itl\ quo es mn11toacl111 tiono 1\\ p1\reool' 111111 c.liroo
ci6n ele Norte 1\ Sur y pro<lnco metnloM do nntimonir.>. 

So h1100 s11hor ni pt\blioo p11r11 los ofootos lo!{nlos. 
7.iuu1pa111 .Jnnio 20 do 1800.--,Ndstor D11111111l<lo ·--.loeua 

CtirYnut.:-s, SllJl'Otnrio. 
s.-3~-3. 

Di¡mtncidn do minorfa ele Zin111pd.n.-Avisn.-,E. do 
H. - Ln Srn. Folicin11n Boltl'lln do Guovnr11, originm·in y 
vcoinn de estn oi11d11cl, cnsntl11 y mnyor do ecll\d, ante estl\ 
di¡mtncilln clo mi11er!n cl.inmioió d. título do nb1mdo110 In 
mi1111 antigt111 nllmbr11dn nS1111 1\nt.oi1!0., sit11ncl1\ on u! co
no colorado tcrrunos do )11 hacio1ul11 do ll\ E•tanoi11 de 
cstn j nrisdicci(,11, c11y11 minn tiollll por soiín p11rtioul11l' 1111 
corcn<lo do piu. lrn s11olt11 an In boe11, y ostll ni Ooste 68º 
Nor-Oeste res; 11icto de 1~ boc11·mina donominndn Snnta 
Ilontrfa con 111 qno cnlincln. Sn vutn 111 pnrooer oorrre do 
Oriente i!. Poniunte proclnce metnlos de plomo y plntn; ig· 
nor.tndose quien hayn sido el último posoeclnr du In mina 
que se donuncin. . 

Se hace snber ni p1\blico parn los ofootos bgnlos. 
Zimnp1ln, Julio 6 de 1800.-Néstor ll11&ualclo.-Jes11s 

Corvantl'S, secretnrio. 
s.=.3-3. 

Dipntnoi6u do minerín de Zimnpitn.-Aviso.-E. do 
f!'.-EI C. Rnfn~l Mir11ndC1. ori;;iunrio y vooino ele ostn 
ctudnd, nlllyor de odnd y clo ojoroioio minoro, 1111to ostn 
diputación clo minorln donnnci6 lt. titulo dt' nb!l.ndono y 
con el nombro do nL11 Reformn" 11nn minn nntigun c11yo 
primitivo nombro y el do s11 1\ltimo poseodor se ignor11, 
ait1111d11 en o! prmino de ln Ortign en al ·puorto nnmhmdo 
dol Nopnl; la bocn-mimt tiene por se!lns p111·t.ioul11ru~ dos 
mRtns de g1m1mbnyo oomu it cnntro motro1 ele cli1t1111ci11, 
y ni Oriente y como lt. ocho motros tlos mat1t~. Fh1 votn 
quu 11! pnreccr cc'rro dti Norto 1l Sur produce mot11luH do 
plomo y pinta. 

s., l 11~ce s:~ber n.J p1\blico ¡mm Jos ofoctoa co11ei~11ionto1. 
i.:imap.ln, Junio 20 ilo 18!10. ··Nlistor BnRualdo. ···foene 

c .. r.-n11tc11, ~ecretnriu. 
11-3.-3. 

Diput11eio11 <le miuerín de P11ch11cn. ,-El cimlndnno Fé
lix 'l'n-jo por In compa.üfA du 111 mini\ do pinta Sn11 L11is 
Wuhingt.on 1itnncln en A1myntla , de est(j minoml, ltn 
don uncia.do 1& ca.ida de og1tn qno sale dul soonvon do csn 
mina par11 t1101 y servicios de In propia mina doutro ele 
111& purtonenoiaa c¡ne tiene aof111l11tl1111. 

I.01 ci11dadano1 Pomposo Arriola y Evnrisl.o l'nstrnua, 
han dun•anciado por nbanclono, 1111 oriBdero de oin,bl'io 
quo r,..rtflnoci6 al C. Mnnnol C1·avioto, sit1111do un ul oon
trafn,.rt•1 fiur dol cerro 1lul Yolo, on tiS1·mino1 y 11! Sm• 
E•te Je Tulancinao y 111 Xn1·tu dul pnohlo do l:!a11t11 M11r!11 
Natl•itu. 

L<11 ciudada1101 .~ngul Chao y Autouio ll11r1'1111on, hnn 
denuuoiado c<'n 111 nombro de La. l:folodad, nna mina do 
metAI de plata, 1it.uatla en el Minoral 1lol Ohion, al Sur du 
lu C11bndu, al Nurte dA la polla de Jnau n1e¡o, al ro. 
nieftfAt do loa ailea 1 al llriuute du la Snbanilla. 
. Loa oiudadano1 ltafael Salinu, Olauclio Hivurn y M11· 
rluo Parodea Duarte, ·han den u11oi11do una vut.a de mota! 
de plata, oon el nombre de Loa Anl(ole11 1it11ada 011 ol 
Mineral del Chico, al Ponionto del rancho do Juan Diu¡u, 
al Oriente del cerro do La Llave, al Nurto dol oer1·0 clol 
Zopilote, y al Sur del rio de Juan Dle¡o. · 

Loe 111loro1 Jore Straffou, Ricardo ltlohard11, Fluren· 
t.ino 811011, 7 Priloiliano Gamloa poi· al y Jlllr G11ad"111po 
Oamica, bau donunoiado oon el nombra de Santa Irene, 
11aa veta de metal do plata, 1ituada on ul ¡>araje do 1111 
(lanteritu do Aloyatla do eete mineral, al Nur do IA mina 

LI\ 'frini!lnil, nl Nurlo ilo ojo do n¡t1111 ¡inl11 ¡¡rniulu al !'o. 
nion1.~ rlul pnmjo ol On¡rnlin, y ni Orio11L11 do 11; mina 
W11Ph111~Lo11, 

Loa 0
0
1tlllnd1rn11H Mnrinuo l'm·otlc11 Dtmrlc, Aul.cniio r~

lns y V1oonbo O. IulnH, hnn ilnnu11ci11rlu ¡10r nLnndouo y 
con ol nomhre do Ot0iHtób11l Oolon, 11nn 111inr. do ¡it\t 
ab1111r\01111~1n, 11itnnd11 011 ol puuLlo do :l.01'0110 <lo UHlo 1: 1¡~ 
norol, nl Sur do 1011111 l11rg11, al Norto do 111 1t1i11t1 Ir. lte 
doucion, ni ~'onionto clo In do Q11i11tnnill11 y 11! Ori1;11t0 d~ ln pefln ngnJ01•1tcfa. 

Vnoh11cn, .Julio .l:J do l8!lO. - TI11mon 'lios1Lloa, Sl'io. 
. . . -.-- fl.-3.-2. 

D1¡mtno1011 1!11 111111ur!11 do P11oh11on.,-Los cinclndnuo~ 
.Jmm ~· Uouznlur., .losé ~To11tiol y P11blo C11brol'll, )11111 
cl.u1111no11ulu 111111. vob11 logrtim11 11.J mota! clo pl .. La con 1111 
t1~:0 nr.olv111lo, M1t1111du 011 ol oorro do 81mtn RoRiilln elol 
Mu11~rnl dol Monto, ni ro11io11to <lul potrero do! b • 
llote, ILl Nm·to clol oor1·0 1lol Cuijo, ni 01·ionto tlol :r~~ 
dol 811 lto y 111 l;nr clol corro clol l'u1·ico11. ' 

El cirn.l11cl11n11 Josú do 111 P1~:r. .Jimouo:r., lm 1le111111oinllu 
11111~ .orL11!11te clo ngu1L quo ~X1Hto oomo ti. ochu11t.n motroa 
11rr1lm dul sc1onvo11 do la m111c1 /V11shingt1111 sittmda 011 
.Awy1Ltl11 do asta minoml, 11\ Snr de In cnnt~l'll · tlu cno8t 11 
bln11c111 pm·11 ~Jll'Ovooh1n:ln on 1111n l111oiuui111 do bonolicio. 
--,1!11 clu11unc111do 1uifl111H1110 pum nsos 111i11oroA 111 ug1111 
q110 Rnl.e dal suco.von do la oxp1'0Hacl" miun Wi1~hingtu11, 
0011 O~>Jotc du npro1•ooh11d11 !uum tlo lus purtouoncins du 
osa mm11. 

El oi11cl11rl1mo A nfü.Sa 'l'olln 1101' s! y por ol ciu<lntlnno 
Pedro clol Vnllo, 1111 dennnoindo p11ra ugos 111i11oros 011 la 
11.1inn So.n M11roi.11l da! lltinornl dul Chico, 11111 11!(11nR dol 
1•10 do S1rn M11rc111l cluwdu ol punto 0111110 liu snullo 111 h11· 
o!ondn do ~>011oficio .PJ1t11 01"11111\0 ü sen 11 t1111111 yn 0Kt11blo· 
c1dn p11rn Snn l\forornl, l111stn lll to11111 clq In Jnvcstig11dor11 
y l11s ng1111R di!) 11rroyo do 81111 Engonio, desdo ol Snlto el~ 
las Oob11dns, h1111tn a11 0011fluunci11 con ul rio do Snn Mnr· 
oial. 

Pnohncn, Julio 20 .iu lS!l().-R.11111011 R usnlea, Srio. 
ll.=:l=.2 

Diputuoion do minol'ia clo · P11clrncu.,-1Inbióncl1Jso dos
oubierto 1\ltinmmunto, 11110 ln 111ic11 6 tnloo es un oxoolon· 
te nislncfor oliS0Lrio11; y como lt~ oltJctt·icid11d so csH ein

. pl~n~ulo !'hol'I\ pnt'& di vuraos usos, p11r reonmunrlnoiou <lo! 
M1mstor10 do fomont11 su hnou s11bm· osta 1wtici11 1l los 
nm11>ro1, pnrn quo ai lo creon oon viniunta, explotan osa. 
euet1111ci11, que llB 11b11ml11nte en ol pnis. 

Pach11cn, .Tn!io 27 do 1800.-Hnnum HosaloR, S1·io. 
1

- , s.-3.-2. 
Di¡mtncion lle 111inorí11 clo P11ohnu11 -Los cind.\1\11no11 

Mignul L11r1\ y l\f1!1111ul .ll'lilrtinroua, por 111 c11111p11ii!11 ox
plotndorn do 111 m11u1 clo 1110L11\ do \!.l11tn I,11 UuJunoion ai
tuntl1\ en el .Minol'l\l del Mont~ ni Sur ,¡o In do ,Jilbu:101, 
hnn clo111mo1llllo nua p11rt'o 6 son 11rn1 ptn·toncnci11 da !Q 
minn L11 P11r!si11111 quu so halln 11bt111tlnn11tl11, pnrn n"'r.:l· 
1(111')11 pm· IJi Oriuntu 1l clichn mii.11 111 Roc1011oi1111, 1t. li~ de 
qno IÍMtn. tonga !ns 01111tro portu11011oi11s q110 c\uhu11 corros· 
pnllllurlo. . · 

Lna oinclmlanoa J esus y Arturo J1u11·ui:, Mnl'i11110 l'. 
D1111rte y Alojnnc\ro V. M11ndoz11, lum don1moi111l11 por 
nbandono, 11' 111in11 c\o met1ll du pl1Ltl\ Lns Niov~s, sit1md1' 
en o) puoblo de Aznyntln do aste mi1wrnl, ni Po11i<n1to 1!0 
ouoata blanor., ni Urionto do\ oot·1·0 dol linnoc., 11) Hur do! 
corro dol Gallo y nl Norte <lul soonvon dol 'l'~sot•o. 

Loa oi11d11rlnnoa 'L'iburoio y A11111do Moncloz11, Jos.S 'l'ri· 
nicl11u Aruiniugn y l~lpidio Montos, 111111 don11ncin•lo con 
ol nombro du lCl C1\r111011, 11n orir.dor.> do fiun·o, situudo on 
ol cerro clul A¡¡11il11 do A totoniloo ol Ornmlu, 0011111 1looe 
ki16mutro1 11) l'oniontu rlo h1 011booern, 111 l'oninntu tnlll• 
biuu dol rancho clll Jl(tU\oio 011ro!n, 111 01·ionto dul ¡rnoblo 
do Snntnrum, 111 Sm• dul i·anuho do Antonio llfontoyn y 111 
Nnl'tu dul 1·11nuhn do Juaus l\fomlor.a. 

L11junta1füuolil•1\ du 111 mina. cll' pinta s~n Oro¡,;orio La 
0111111101111 1it1111dl\ l'll S1111t& ltoBA cltil Al'u1111l , lm clunun· 
oi11clo ul ti 1·rono libt·e que ao h11lh1ouutignny111 :::!urdo uaa 
mit1111 p1\rl\ l\lll)>li11oinn Llo 01111 por l111bu1· d11litlo 11. 010 r11111· 
bo 11111 lt1bnrll1 intoric1ro11. 

lCl O. V11lo11tu 'J'olloi1 pur ar y aooius, ha du1111nci111lu f101• 
nlmmlunri, 11111\ miua du ¡ilatA quu ah11r1\ no111br1111 A ta· 
grnoit1, 1it1111J.a en ol barrio <lu <luorroro 1lol :\linol'l\l del 
Monto, 111 N orto de San 1''r1"11:i1ou de 101 uugrua, al Sur 
do la mina 01llifuntin, al l'oniunto d1l p111•aju Santl\ Orna 
y al Oriunto J.ul 1ooavou del Avia1lorn. 

P1toh1101\, Jnllu 27 clo 1890. - Ramcnt Uoaali.1, Srio. 
1.-1.-2. 

::-:::.:-..... ·-· .·. -·- '--- ---·-·-· -··---·----.-....-...;::;;;= 
TtPOí:RAJo'lA DEI. GOBIERNO DEL J<~TAno. -
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